
INFORME DEL COMISARIO DE CUENTAS DE LA COMPAÑÍA 

ASESORÍA LEGAL, NEGOCIOS Y COMERCIO DEL SUR 

AÁLNECSUR CL4. LTDA. 

EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2016 

SEÑORES SOCIOS DE ALNECSUR CÍA. LTDA. 

En calidad de comisario y en cumplimiento a la función que nos asigna el 

artículo No. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme en informarles que 

hemos examinado los libros contables, Actas, Resoluciones y los 

correspondientes Balance General y Estado de Resultado de la Compañía 

al 31 de diciembre del 2016 

Cumplimiento de Resoluciones. 

De la revisión de las resoluciones adoptadas por la Junta General de 

Accionistas, en nuestra opimón consideramos que la administración ha 

dado cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, 

así como a las resoluciones respectivas, 

Los libros de actas, han sido llevados y se conservan de conformidad a las 

disposiciones legales, 

Revisión Contable y Aspectos Tributarios 

Nuestra revisión se realizó, en base a pruebas selectivas y de la evidencia 

que soporta las cifras y revelaciones en los Estados Financieros y de 

Resultados; incluyó también la evaluación de los principios de Contabilidad 

unlizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las 

estimaciones significatwas efectuadas por la Gerencia, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en general. 

De la revisión correspondiente, se concluye que los Balances presentan 

únicamente el valor pagado por los socios como capital social, el mismo que 

se encuentra debidamente registrado conforme así lo disponen los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados; además los registros 
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